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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDA 
CAUTELAR FORMULADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR LA 
PRESUNTA DIFUSIÓN DE ENCUESTAS ELECTORALES, ATRIBUIBLE A 
AUTORIDADES ELECTORALES, A ROY CAMPOS Y A UNA CASA 
ENCUESTADORA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR UT/SCG/PE/PAN/CG/393/PEF/450/2018. 
 
 

Ciudad de México, a treinta de junio de dos mil dieciocho. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. DENUNCIA. El veintinueve de junio de dos mil dieciocho, se recibió escrito de 
queja presentado por el representante propietario del Partido Acción Nacional ante 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en contra de este Instituto, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de Roy Campos y de 
“Consulta Mitofsky”. 
 
Según el quejoso, durante el “Foro Informativo para Visitantes Extranjeros” en el 
que participaron ambas autoridades electorales, Roy Campos dio a conocer 
encuestas electorales que fueron difundidas en redes sociales, lo que viola las 
reglas aplicables a la veda electoral. 
 
Por tal motivo, solicitó la adopción de medidas cautelares, consistentes en TUTELA 
PREVENTIVA, a fin de que se ordene el cese de la difusión de encuestas por parte 
del Instituto Nacional Electoral, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, y de Roy Campos de Consulta Mitofsky. 
 
II. REGISTRO, ADMISIÓN, RESERVA DE EMPLAZAMIENTO, MEDIDAS 
CAUTELARES Y EMPLAZAMIENTO. El mismo día se tuvo por recibida la denuncia 
a la cual le correspondió la clave de expediente 
UT/SCG/PE/PAN/CG/393/PEF/450/2018, se admitió a trámite y se reservó el 
correspondiente emplazamiento en tanto se contara con los elementos necesarios 
para tal efecto.  
 
También, en el citado acuerdo, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
requirió información la Coordinación de Asuntos Internacionales y a la Coordinación 
Nacional de Comunicación Social, ambas del Instituto Nacional Electoral y a 
CONSULTA, S.A. de C.V. (Mitofsky), así como la instrumentación de un acta 
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circunstanciada para verificar el contenido de la liga electrónica proporcionada por 
el quejoso, en donde, según su dicho, se encuentra alojado el material denunciado. 
 
Asimismo, la Unidad Técnica de lo Contencioso acordó remitir la propuesta de 
pronunciamiento sobre la solicitud de medida cautelar a esta Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Nacional Electoral, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo conducente. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral1 es competente para resolver acerca de la adopción de medidas 
cautelares, conforme a lo dispuesto en los artículos los artículos 41, Base III, 
apartado D), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2; 459, 
párrafo 1, inciso b); 45 471, párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales3; y 4, párrafo 2; 5, párrafos 1, fracción II, y 2, fracción I, 
inciso c); 38, párrafo 1, fracción I; y 40, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Nacional Electoral4. 
 
En el caso, la competencia de esta Comisión se actualiza por tratarse de una 
denuncia en la que supuestamente se difundieron encuestas de manera pública 
durante el periodo de veda, lo que podría violar la normativa electoral y afectar la 
equidad de la contienda electoral. 
 
SEGUNDO. HECHOS DENUNCIADOS Y PRUEBAS 
 
Como ya quedó establecido, los motivos de inconformidad hechos valer por el 
Partido Acción Nacional, consisten esencialmente en: 
 
 La violación al artículo 213, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, por la supuesta difusión de encuestas electorales 
de manera pública en el periodo de veda electoral, a través de redes sociales, 
derivado de la intervención de Roy Campos, en el marco del Foro Informativo 
para Visitantes Extranjeros, organizado por el Instituto Nacional Electoral y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

                                                 
1 En adelante Comisión. 
2 En lo sucesivo Constitución. 
3 En lo subsecuente LGIPE. 
4 En adelante Reglamento de Quejas. 
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Particularmente, el quejoso señala que las encuestas electorales dadas a 
conocer por Roy Campos en el referido evento, fueron difundidas y son visibles 
en la siguiente liga: 
 
https://www.youtube.com/watch?v=UPmK3bEWcZ8 

 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 
OFRECIDOS POR EL DENUNCIANTE 
 

 Documental pública consistente en la certificación que realice esta 
autoridad, de la existencia y difusión del material denunciado. 
 

 Prueba técnica consistente en CD con grabación del Foro Informativo para 
visitantes extranjeros 
 

 Instrumental de actuaciones. 
 
RECABADOS POR LA AUTORIDAD INSTRUCTORA  
 

 Acta circunstanciada consistente en la verificación de la liga de internet referida 

por el quejoso en su escrito inicial: 

https://www.youtube.com/watch?v=UPmK3bEWcZ8 así como de aquellas en las 

que se pudiera observar el material denunciado. 

 

CONCLUSIONES PRELIMINARES 
 
De los elementos probatorios presentados por el quejoso, así como de las 
constancias de autos, se derivan los siguientes hechos relevantes para la emisión 
del presente acuerdo de medida cautelar: 
 

 De la información que obra en autos se advierte que el evento denunciado 
por el quejoso no se está difundiendo en el vínculo electrónico por él referido 
en su escrito inicial. 
 

 El evento denunciado tampoco se está dando a conocer en las páginas 
oficiales de internet del Instituto Nacional Electoral, ni del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

https://www.youtube.com/watch?v=UPmK3bEWcZ8
https://www.youtube.com/watch?v=UPmK3bEWcZ8
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Cabe precisar que, si bien no obran en autos la totalidad de las respuestas a los 
requerimientos formulados, ello no es óbice para la válida emisión del presente 
pronunciamiento, con base en el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el que sostuvo que para la emisión 
de respuesta a petición de medida cautelar, la autoridad competente no está 
obligada a esperar que se desahoguen la totalidad de las diligencias ordenadas, a 
fin de evitar una afectación mayor o de inminente irreparabilidad.5 
 

TERCERO. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES  
 
En primer lugar, los elementos que la autoridad administrativa electoral debe 
analizar para emitir su pronunciamiento, son los siguientes: 
 

a) Apariencia del buen derecho. La probable existencia de un derecho, del 
cual se pide la tutela en el proceso. 
 
b) Peligro en la demora. El temor fundado de que, mientras llega la tutela 
jurídica efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho necesarias para 
alcanzar una decisión sobre el derecho o bien jurídico cuya restitución se 
reclama. 
 
c) La irreparabilidad de la afectación. 
 
d) La idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida. 

 
La medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho que requiere protección 
provisional y urgente, a raíz de una afectación producida —que se busca evitar sea 
mayor— o de inminente producción, mientras se sigue el proceso en el cual se 
discute la pretensión de fondo de quien sufre el daño o la amenaza de su 
actualización. 
 
El criterio que debe tomarse en esta clase de medidas se encuentra en lo que la 
doctrina denomina como el fumus boni iuris —apariencia del buen derecho—, 
unida al elemento del periculum in mora —temor fundado de que mientras llega 
la tutela efectiva, se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la 
decisión final.  

                                                 
5 SUP-REP-183/2016. 
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En este sentido, solo son protegibles por medidas cautelares aquellos casos en los 
que se acredita la temeridad o actuar indebido de quien con esa conducta ha 
forzado la instauración del procedimiento. 
 
El primer elemento apunta a una credibilidad objetiva y seria sobre la juridicidad del 
derecho que se pide proteger, a fin de descartar que se trate de una pretensión 
manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable; en tanto que el segundo 
elemento consiste en la posible frustración de los derechos de quien 
promueve la medida cautelar, ante el riesgo de su irreparabilidad. 
 
Esa situación obliga, indefectiblemente, a realizar una evaluación preliminar en 
torno a la justificación de las respectivas posiciones enfrentadas, a saber, la 
apariencia del buen derecho, así como el temor fundado de que mientras llega la 
tutela efectiva, se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la decisión 
final, y así determinar si procede o no el dictado de medidas cautelares. 
 
En atención a la naturaleza de las medidas precautorias, se considera que se 
requiere una acción ejecutiva, inmediata y eficaz, que debe adoptarse mediante 
la ponderación de los elementos que obren en el expediente, generalmente 
aportados por el solicitante, con el fin de determinar, en grado de seria probabilidad, 
si pueden producirse daños o lesiones irreparables a los principios rectores de la 
materia electoral con la permanencia de cierto tipo de acciones o conductas. 
 
En ese contexto, esta clase de providencias, como todo acto de molestia por parte 
de la autoridad, necesariamente deben estar fundadas y motivadas para su 
concesión o denegación, en estricta observancia al principio de legalidad, ya que 
según sea el sentido de la resolución, con ellas puede afectarse a cualquiera de los 
sujetos en conflicto. 
 
Por tanto, la autoridad que tenga a su cargo establecer si procede o no acordarlas, 
y en su caso, determinar cuál procede adoptar, debe realizar diversas 
ponderaciones que permitan su justificación, como son las atinentes a los derechos 
en juego, la irreparabilidad de la afectación, la idoneidad de la medida cautelar, así 
como su razonabilidad y proporcionalidad.  
 
Aunado a lo anterior, debe decirse que la imposición de medidas cautelares que 
reúnan los requisitos apuntados, solo proceden respecto de conductas que se 
refieran a hechos objetivos y ciertos; no así respecto de hechos que se hayan 
consumado totalmente o futuros de realización incierta, pues el objeto de estas 
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medidas es restablecer de manera transitoria el ordenamiento jurídico conculcado, 
desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa antijurídica, con la 
finalidad de evitar la generación de daños irreparables. 
 
En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las 
medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se caracterizan, 
generalmente, por ser accesorias, en tanto la determinación no constituye un fin en 
sí mismo, y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves. Su finalidad es, 
previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución 
definitiva, asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas 
a garantizar la existencia de un derecho, cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento, no solo de otra resolución, sino también 
del interés público, porque buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado, 
desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa antijurídica. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la tesis de Jurisprudencia del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el rubro MEDIDAS 
CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA 
SU IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA.6 
 
Conforme a la apariencia del buen derecho, podrá decretarse una medida cautelar 
siempre que, a partir de los hechos denunciados y de las pruebas que obran en el 
sumario, se desprenda la presunta conculcación a alguna disposición de carácter 
electoral; esto, sin que se realice pronunciamiento de fondo o se prejuzgue sobre la 
materia de la queja. 
 
CUARTO. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA 
 
I. MARCO JURÍDICO 

 
VEDA ELECTORAL 
 
El artículo 41, base IV, prevé que la ley establecerá las reglas para la realización de 
las campañas electorales. Asimismo, prevé que la duración de las campañas, en el 
año en que sólo se elijan diputados federales, será de sesenta días.  
 
En el último párrafo de la base constitucional aludida se dispone que las violaciones 
a esas disposiciones por los partidos o por cualquier persona física o moral será 

                                                 
6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, marzo de 1998, pág. 18. 
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sancionada conforme a la ley. Como se ve, la Ley Fundamental establece que las 
campañas electorales se deben desarrollar conforme lo establezca la ley y limita su 
duración a un lapso específico. Asimismo, dispone que la vulneración a lo ordenado 
debe ser sancionado.  
 
En concatenación con lo anterior, el artículo 7, párrafo 2, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales indica que el voto es universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible, y que están prohibidos todos los actos 
que generen presión o coacción sobre los electores. El artículo 225, párrafo 2, de la 
misma ley prevé que las etapas del proceso electoral son: la preparación de la 
elección; la jornada electoral; los resultados y declaración de validez de las 
elecciones; y el dictamen y declaración de validez de la elección y de presidente 
electo. 
 
El párrafo 3 del artículo citado dispone que la etapa de preparación de la elección 
se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre durante la primera 
semana de septiembre previo a que deban realizarse las elecciones federales 
ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. Ahora bien, dentro de la etapa 
de preparación de la elección se da el periodo de campañas.  
 
De conformidad con el artículo 242, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la campaña electoral es el conjunto de actividades 
llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, coaliciones y candidatos 
registrados para la obtención del voto. En los párrafos 2 y 3 de ese artículo se 
definen a los actos de campaña y a la propaganda electoral. De acuerdo a la ley, 
los actos de campaña son las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general 
aquéllos actos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen 
al electorado para promover sus candidaturas.  
 
Por su parte, la propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía a las candidaturas 
registradas. El artículo 251, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales –al igual que la base IV, del artículo 41 constitucional- 
prevé que las campañas para diputados, en el año en que sólo se renueve la cámara 
respectiva, tendrá una duración de sesenta días. El párrafo 3 del artículo citado 
establece que las campañas electorales de los partidos políticos iniciarán a partir 
del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección 
respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada electoral.  
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El párrafo 4 del artículo citado indica que el día de la jornada electoral y durante los 
tres días anteriores, no se permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos 
de campaña, de propaganda o de proselitismo electoral. Como se ve, dentro de la 
etapa de preparación de la elección se lleva a cabo la fase de campañas electorales. 
En dicha fase los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos pueden llevar a 
cabo actos con el fin de obtener el voto. Dentro de los actos que pueden llevar a 
cabo se encuentran la difusión de propaganda electoral y los actos de campaña. 
Ahora bien, de acuerdo a los artículos expuestos, la fase de campaña electoral inicia 
a partir del día siguiente en que se lleve a cabo la sesión de registro de candidatos 
y debe terminar tres días antes de la jornada electoral. De tal modo desde tres días 
antes de la jornada está prohibida la celebración de actos de campaña y la difusión 
de propaganda electoral. 
 
De tal modo, la restricción a la propaganda el día de la jornada electoral y durante 
los tres días anteriores, específicamente, cuando su ejercicio tenga como propósito, 
la difusión de contenidos electorales en el referido periodo, tiene como fin que la 
renovación de los cargos de elección popular se realice mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas; y que el voto del ciudadano se dé libremente sin recibir 
ningún tipo de presión.  
 
En este sentido, el principio de equidad en la contienda electoral cobra un papel de 
especial relevancia en tanto persigue, que ninguno de los contendientes electorales 
obtenga sobre los demás candidatos, partidos y coaliciones, ventajas indebidas 
para la obtención legítima del voto ciudadano.  
 
Por tanto, la vulneración a la prohibición aludida puede afectar a la equidad a la 
contienda, así como al principio de libertad del voto.  
 
Al respecto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia 
recaída en el expediente SUP-REC-042/2003, estableció que el objeto de este 
periodo es facilitar el establecimiento de condiciones suficientes para que, en 
ausencia de las campañas electorales de los partidos políticos, en forma invariable: 
 

a) Se garantice al ciudadano un periodo mínimo para reflexionar o madurar en 
forma objetiva cuál será el sentido de su voto, haciendo una ponderación y 
confrontación objetiva de la oferta política de los partidos políticos, mediante la 
ausencia del asedio de las reuniones públicas, asambleas, marchas, escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones de los partidos 
políticos, y 
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b) Se propicien condiciones óptimas para el desarrollo de la Jornada Electoral, 
ante el hecho de que finalice la presentación ante la ciudadanía de las 
candidaturas registradas; concluya la exposición, desarrollo y discusión ante el 
electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos, a través 
de sus documentos básicos y, particularmente, en la Plataforma Electoral que para 
la elección se hubiere registrado, y termine cualquier debate público entre los 
candidatos contrincantes que tienda a influir indebidamente en el ejercicio 
del sufragio de los electores y romper con condiciones necesarias para 
garantizar la igualdad durante la contienda electoral, preservar la autenticidad de 
las elecciones y la libertad de sufragio de los electores, la cual se alcanza cuando 
se respeta el tiempo para que reflexionen sobre las distintas propuestas de los 
partidos políticos. 

 

De igual forma, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral de nuestro país 
estableció en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-4/2010, que la 
prohibición normativa en el periodo de tres días previa a la Jornada Electoral radica 
en permitir a los ciudadanos que reflexionen libremente sobre las propuestas 
electorales, justificándose que en este periodo no se confunda al ciudadano en la 
definición del sentido de su voto. 
 
Lo anterior, con el fin de impedir una influencia indebida en la toma de decisión que 
precede al ejercicio del sufragio de los electores, con lo que se evita el 
quebrantamiento de las condiciones elementales de igualdad durante la contienda 
electoral en beneficio de la libertad y autenticidad de sufragio de los electores. 
 
Aunado a lo anterior, respecto al periodo de veda electoral, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 42/2016,7 cuyo rubro y 
texto a la letra dice: 
 

VEDA ELECTORAL. FINALIDADES Y ELEMENTOS QUE DEBEN CONFIGURARSE 
PARA ACTUALIZAR UNA VIOLACIÓN A LAS PROHIBICIONES LEGALES 
RELACIONADAS.- De la interpretación sistemática y funcional de lo dispuesto en los 
artículos 251, párrafos 3 y 4, en relación con el numeral 242, párrafo 3, ambos de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que las 
finalidades de la veda electoral consisten en generar condiciones suficientes para que 
la ciudadanía procese la información recibida durante las campañas electorales y 
reflexionen el sentido de su voto, así como prevenir que se difunda 
propaganda electoral o se realicen actos de campaña contrarios a la 
legislación electoral en fechas muy próximas a los comicios, los cuales, dados los 
tiempos, no sean susceptibles de ser desvirtuados ni depurados a través de los 
mecanismos de control previstos legalmente. En ese sentido, para tener por 
actualizada una vulneración a las prohibiciones de realizar actos de proselitismo o de 
difundir propaganda electoral durante la veda electoral, deben presentarse los 

                                                 
7 Visible en http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=42/2016&tpoBusqueda=S&sWord=veda,electoral  

http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=42/2016&tpoBusqueda=S&sWord=veda,electoral
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siguientes elementos: 1. Temporal. Que la conducta se realice el día de la 
jornada electoral y/o los tres días anteriores a la misma; 2. Material. Que la conducta 
consista en la realización de reuniones o actos públicos de campaña, así como la 
difusión de propaganda electoral, y 3. Personal. Que la conducta sea realizada por 
partidos políticos –a través de sus dirigentes o militantes, candidatos y/o simpatizantes– 
ciudadanos que mantienen una preferencia por un partido político, sin tener vínculo 
directo (formal o material) con aquél, siempre que exista una expresión voluntaria y 
reiterada de tal afinidad y un deseo de colaboración con los fines e intereses del partido 
político manifestado en conductas concretas, reiteradas o planificadas. 

 

 
ENCUESTAS 
 
En los artículos 213 y 251, párrafos 5, 6 y 7, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se establece que las personas físicas o morales que 
difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al Instituto un informe 
sobre los recursos aplicados en su realización; que quien solicite u ordene la 
publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales, 
que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las 
casillas el día de la elección, deberá entregar copia del estudio completo al 
Secretario Ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde por cualquier 
medio, y que las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas 
por muestreo para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o 
las tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales de carácter 
científico que para tal efecto, emita el Consejo General, previa consulta con los 
profesionales del ramo o las organizaciones en que se agrupen. 
 
En el mismo sentido, el Reglamento de Elecciones prevé, en su artículo 136 que 
Las personas físicas o morales que publiquen, soliciten u ordenen la publicación de 
cualquier encuesta por muestreo o sondeo de opinión sobre preferencias 
electorales, cuya publicación se realice desde el inicio del proceso electoral federal 
o local correspondiente, hasta tres días antes de la celebración de la jornada 
respectiva, deberán entregar copia del estudio completo que respalde la información 
publicada, al Secretario Ejecutivo del Instituto, directamente en sus oficinas o a 
través de sus juntas locales ejecutivas. 
 
De igual suerte, el artículo 134 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral establece que, durante los tres días previos a la elección y hasta la hora 
de cierre de las casillas, queda estrictamente prohibido publicar, difundir o 
hacer del conocimiento por cualquier medio de comunicación, los resultados 
de las encuestas o sondeos de opinión que tengan como fin dar a conocer las 
preferencias electorales.  
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II. CASO CONCRETO 
 
El quejoso solicita a esta Comisión la adopción de medidas cautelares idóneas y 
necesarias consistentes en TUTELA PREVENTIVA, a fin de que se ordene el cese 
de la difusión de encuestas por parte del Instituto Nacional Electoral y del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, y para que Roy Campos, se abstenga 
de publicar, difundir y/o hacer del conocimiento resultados de encuestas y sondeos 
de opinión. 
 
Al respecto, esta Comisión considera improcedente la adopción de las medidas 
cautelares solicitadas, en virtud de las siguientes consideraciones. 
 
En primer término, se tiene que tener presente que la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación8 ha considerado que, para el 
otorgamiento o no de una medida cautelar, el órgano facultado debe: 
 

 Analizar la apariencia del buen derecho, para lo cual, tendrá que examinar 
la existencia del derecho cuya tutela se pretende y su posible afectación 
(fumus boni iuris). 
 

 El peligro en la demora, o la existencia de causas que justifiquen de manera 
fundada que, la espera de la resolución definitiva, generaría la desaparición 
de la materia de la controversia. Asimismo, que la probable afectación es 
irreparable (periculum in mora). 
 

 Funda y motivar si la conducta denunciada, atendiendo al contexto en que 
se produce, trasciende o no a los límites del derecho o libertar que se 
considera afectado y si presumiblemente, se ubica en el ámbito de lo ilícito. 
 

 La medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho o principio 
fundamental que requiere protección provisional y urgente, a raíz de una 
afectación producida que se busca no sea mayor o de inminente producción, 
mientras se sigue el procedimiento en el cual se discute la pretensión de 
fondo de quien dice sufrir el daño o la amenaza de su actualización. 
 

                                                 
8 Véase SUP-REP-54/2018, SUP-REP-48/2018, SUP-REP-16/2017, SUP-REP-13/2017, SUP-REP-12/2017, SUP-
REP-4/2017, entre otras. 



ACUERDO ACQyD-INE-168/2018 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Exp. UT/SCG/PE/PAN/CG/393/PEF/450/2018 
 
 

12 
 

 Así, la determinación de adoptar o no medidas cautelares en el marco de un 
procedimiento sancionador responde a parámetros de ponderación 
diferentes a aquellos vinculados con el fondo del procedimiento, pues en 
éstos se analiza no sólo la existencia de la conducta o su verosimilitud, sino 
también la plena acreditación de la infracción, la responsabilidad de los 
sujetos denunciados y la sanción correspondiente. 
 

 En cambio, el análisis de ponderación para determinar la adopción o no de 
una medida cautelar debe considerar de manera preliminar el grado de 
afectación que dicha medida puede tener sobre el derecho a la información 
del electorado y en la libertad de expresión del denunciado, como una 
limitación del debate público, considerando también la brevedad de los 
plazos en los procedimientos especiales sancionadores. 

 

Sólo de esa forma, la medida cautelar en materia electoral cumplirá con sus 
objetivos fundamentales: 1) evitar la vulneración de los bienes jurídicos tutelados, 
así como la generación de daños irreversibles a los posibles afectados; y 2) todo 
ello para que cuando se dicte la resolución de fondo, sea factible su cumplimiento 
efectivo e integral. 
 
Ahora bien, como se precisó, el quejoso señaló que el veintinueve de junio de dos 
mil dieciocho, en el marco de la celebración del Foro Informativo para Visitantes 
Extranjeros, específicamente en la Sesión 9 “México hacia el 1 de julio de 2018”, el 
panelista Roy Campos manifestó que hay un 99% de probabilidades de que gane 
Andrés Manuel López Obrador. 
 
Ahora bien, el quejoso refiere que dicho evento fue difundido a través de la red social 
YouTube y que, actualmente, se encuentra alojado en la liga electrónica 
https://www.youtube.com/watch?v=UPmK3bEWcZ8, sin embargo, de las 
constancias que obran en autos, en específico, del acta circunstanciada levantada 
por la autoridad sustanciadora, no se advirtió contenido alguno al momento de 
realizar la verificación de la URL precisada, ni tampoco se localizó el 
contenido denunciado en las páginas institucionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación o del Instituto Nacional Electoral.  
 
De tal suerte que, de los elementos que obran en el expediente no se cuenta con 
indicios, respecto a que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
este Instituto, Roy Campos o Consulta Mitofsky, estén difundiendo alguna encuesta 
electoral durante el periodo de reflexión, que actualmente transcurre, como lo afirma 
el partido quejoso, ni que la vayan a difundir. 

https://www.youtube.com/watch?v=UPmK3bEWcZ8
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En ese tenor, esta autoridad electoral no se encuentra en posibilidades de dictar la 
tutela preventiva solicitada por el quejoso, pues la misma versa sobre hechos 
futuros de realización incierta, lo que escapa de la competencia de esta autoridad. 
 
En efecto, si bien las medidas cautelares, son de naturaleza preventiva, no son 
procedentes en contra de hechos futuros de realización incierta en términos del 
artículo 39, numeral 1, fracción III, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
Asimismo, se ha considerado que los hechos futuros de realización incierta, son 
actos futuros cuyo acontecimiento puede ser contingente o eventual, por lo que no 
existe seguridad de que sucederán9. 
 
En ese contexto, las medidas cautelares, en su vertiente de tutela preventiva, tienen 
por objeto prevenir la comisión de hechos infractores, por lo que es posible que se 
dicten sobre hechos futuros a fin de evitar que atenten contra el orden jurídico. 
 
Sin embargo, para su adopción, la autoridad electoral ha de contar con información 
suficiente que arroje la probabilidad alta, real y objetiva de que las conductas que 
se aducen transgresoras de la ley se verificarán, y no la mera posibilidad, con baja 
probabilidad de que así suceda, ya que se requiere la existencia de un riesgo o 
peligro real en la afectación de los principios rectores de la materia electoral, 
situación que no ocurre en el caso bajo estudio. 
 
Sobre esa base, para que se emitan medidas cautelares en acción tutelar preventiva 
es necesario que los hechos contraventores, aunque aún no sucedan, sean de 
inminente realización, como por ejemplo10: 
 

 Que su verificación dependa simplemente del transcurso del tiempo. 

 Que su acontecimiento sea consecuencia forzosa e ineludible de otros 
hechos que sucedieron con anterioridad. 

 Que se infiera la verificación de acciones concretas dirigidas específicamente 
a generarlos porque de manera ordinaria se constituyen como preparatorios 
de su realización. 

 

                                                 
9 Criterio sostenido por la Sala Superior al resolver los expedientes SUP-REP-0016/2017 y SUP-REP-010/2018 
10 ÍDEM 
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Lo anterior, porque las medidas cautelares tienen por objeto hacer cesar o 
desaparecer determinada conducta, siendo que, por definición, su adopción 
presupone la existencia objetiva y verificable de la acción u omisión que pueda 
causar daños o perjuicios a los derechos subjetivos o sociales. 
 
Por ello, con base en lo anterior, la Sala Superior11 determinó que no resulta válida 
la adopción de medidas cautelares sobre intuiciones, presunciones o indicios ni 
tampoco resulta válido dictar medidas difusas o genéricas, sino que se exige de 
manera obligatoria la existencia de un objeto y sujeto determinados. 
Por lo tanto, se considera improcedente el dictado de las medidas cautelares, en 
su vertiente de tutela preventiva, solicitadas por el Partido Acción Nacional. 
 
Cabe señalar que los razonamientos expuestos no prejuzgan sobre la existencia de 
las infracciones denunciadas, lo que en todo caso será materia de la resolución que 
se ocupe del fondo de la cuestión planteada. 
 
QUINTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A efecto de garantizar el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe precisarse que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 109, párrafo 1, inciso b) de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, puede ser impugnado el presente acuerdo 
mediante recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. 
 
Consecuentemente, con fundamento en lo establecido en los artículos 41, Base III, 
Apartado D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 459, 
párrafo 1, inciso b), y 471, párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 7, párrafo 1, fracción XVII, 38, 40 y 43, del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, se emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se declara improcedente la medida cautelar solicitada por el Partido 
Acción Nacional, en términos de los argumentos esgrimidos en el considerando 
CUARTO. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Titular de la UTCE para que, de inmediato, realice las 
acciones necesarias tendentes a notificar la presente determinación. 
 

                                                 
11 Véase SUP-REP-53/2018 
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TERCERO. En términos del considerando QUINTO, la presente resolución es 
impugnable mediante el recurso de revisión respecto del procedimiento especial 
sancionador, atento a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en la Septuagésima Séptima Sesión 
Extraordinaria Urgente de carácter privado de la Comisión de Quejas y Denuncias, 
celebrada el treinta de junio de dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de la 
Consejera Electoral Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, del Consejero Electoral 
Doctor Benito Nacif Hernández y de la Consejera Electoral y Presidenta de la 
Comisión Doctora Adriana Margarita Favela Herrera. 
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